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PROPOSICIONES DE LEY € marzo de um. B
PROPOSICION DE LEY

122/000197 Proposicién de Ley relativa a la actualizacién de las jubilaciones anticipadas

forzosas al cumplir los 65 afios.

Presentada por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republlcana-lzqulerda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds.

Disconformidad del Gobierno con su tramitacion.

La Mesa de la Cdmara, en su reunién del dia de hoy,
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(122) Proposicién de Ley de Grupos Parlamentarios del
Congreso.

122/000197
AUTOR: Gobierno.

Criterio del Gobierno respecto de la toma en conside-
racion de la Proposicién de Ley relativa a la actualiza-
cién de las jubilaciones anticipadas forzosas al cum-

plir los 65 afios, presentada por el Grupo Parlamentario

de Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds.

Acuerdo:

Expresada por el Gobierno su disconformidad, en vir-
tud de los dispuesto en los articulos 134.6 de la Consti-
tucién y 126.2 del Reglamento de la Camara, acordar
que no procede la toma en consideracién por el Pleno
de la citada Proposicién de Ley. Asimismo, comunicar
este acuerdo al Grupo Parlamentario autor de la inicia-
tiva y al Gobierno y publicar en el Boletin Oﬁual de las
Cortes Generales.

Enejecuc-ién de dicho acuerdo se ordena la publica- '
cién de conformidad con el articulo 97 del Reglamento
de la Cdmara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de marzo
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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Bonif.

Cuota Mes con
bonificacién +
ordinaria

Cuota Mes
ordinaria
+ especial

N° Pagos con
bonificacion
es

Ahorro
total

Atrasos con
bonificaciones

Mensua-
lidades

-

(1 | 7812 | 12 | 1302 | o | o | 7si2 [ 1302 [ 000 |
2 | 15624 | 12 | 1953 [ o | o | 15624 [ 1953 [ 000 |
3 | 23436 | 12 | 2604 | o | o | 23436 | 2604 | 000 |
6 | 46872 | 36 | 1953 | 25 | 18 | 35154 | 2604 | 117,18 |
7 | 4684 | 36 | 2170 | 2s | 18 [ 41013 [ 2030 ] 13671
8 | 62496 | 36 | 2387 | 25 | 18 [ des72 [ 3255 | 15624
[ o | 70308 | 36 | 2604 | 25 | 18 | s2731 [ 3581 [ 17577 |
(15 | 117180 | 36 | 3906 | 25 | 18 [ 87gss | 5534 | 29295
16 | 124992 | 36 | a1p3 | 25 | 18 [ 93744 [ 5859 | 31248
[ 19 | 148428 | 36 | 4774 | o5 | 8 [ 1mus2al [ 6836 | 371,07 |
71,61

Cuotas a 6,51 €

Nota. Esta simulacion tiene en cuenta la cuota anual en vigor.
Cuando se apruebe el incremento anual para cada ejercicio, debera considerarse dicho importe,





La Crosa, 6 (17180) Vilablareix – Telef.:972 40 22 23 

GI:  E.mail:A.P.V.120643@telefonica.net  Web. PREJUGI.ya.st  BCNA: Web. prejutecat.com E.mail.prejutecat@prejutecat.com

El día será el 11 de Mayo-martes y la hora lo más probable es que sea a las 10,00 h. de la mañana (decimos lo más probable porque dependerá de los que vengan de fuera de Girona).

El punto de reunión para comenzar la visita, será el mismo del año pasado: En La Copa de la Devesa (está al lado del puente que atraviesa el rio Oñar, enfrente de la iglesia de Sant Félix).

El sitio de la comida también será el mismo del año pasado, en l'Escola d'Hosteleria y el menú similar (con las variaciones que va incluyendo a lo largo del año l'Escola), con vinos de marca, una copa de cava, café y chupito. El precio es de 28 Euros (no ha sufrido variación).

Por lo tanto, ya podéis llamar para ir haciendo la lista de los que vendréis. El ingreso se debe hacer en la Caixa de Pensions nº de cuenta 2100 1396 14 0200079681 poniendo el nombre de quien hace el ingreso.

Asistirán compañeros/as de Barcelona, Tarragona y Lleida como en años anteriores.

Cerraremos la lista en principio el día 30 de Abril.

Organiza el encuentro: Francisco Torres y podéis llamar a los números. 972 207777 y 630 335290.
Para efectuar la visita haremos dos grupos:
El primero: Se hará con quienes quieran conocer los sitios más emblemáticos del barri vell y su historia, al mismo tiempo se irán visitando "les flors". Contaremos, una vez más con la colaboración como en años anteriores, con un guía buen conocedor de la historia de Girona nuestro compañero Ramón Quintano. 
El segundo: Se hará con el resto y veremos "les flors", el barri vell y lo que de tiempo del resto de la ciudad.
Si alguien no quiere venir ni al primero, ni al segundo recorrido, pero desea asistir a la comida, podrá hacerlo y personarse a las 13,00 h. en el Puente de Piedra o bien dirigiéndose directamente a las 14,00 h. en l'Escola d'Hosteleria.

 Os animamos a realizar la visita, no quedaréis defraudados, sino todo lo contrario. ¡¡¡ ASISTID !!!                    




Confederación Estatal de Asociaciones y Federaciones de Prejubilados y Jubilados de Telefónica –CONFEDETEL
C/ Pere Vergés, 1, Planta 9 despacho 11 ​08020 Barcelona Apdo de Correos 44044 – 08080 Barcelona CONFEDETEL@telefonica.net 

Inscrita en la Secc. Segunda del Reg. Nal. de Asociaciones con el nº F-2172. NIF: G24424533 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS C/ Floridablanca s/n 28071 MADRID
GRUPO PARLAMENTARIO ESQUERRA REPUBLICANA – IZQUIERDA UNIDA – ICV (GER-IU-ICV) EN EL CONGRESO Diputado por IU-Alternativa 
Excelentísimo Señor D. Gaspar Llamazares Trigo, 
Asunto: Proposición de Ley 122/000197 publicada en el BOCG el 09.02.2010 
Con fecha 09.02.2010 la Mesa de la Cámara del Congreso de los Diputados acordó admitir a trámite y trasladar al Gobierno una Proposición de Ley relativa a la actualización de las pensiones al cumplir los 65 años en el caso de jubilaciones anticipadas. La proposición ha sido presentada por su Grupo Parlamentario Esquerra Republicana -Izquierda Unida – Iniciativa per Catalunya Verds. 
Entendemos que la finalidad de dicha Proposición de Ley es que quede sin efecto la aplicación de los coeficientes reductores al cumplir los 65 años de edad y con 35 años de cotización a la S.S., a todos los afectados por jubilaciones anticipadas causadas por extinciones de contratos provenientes de ERE, acuerdo colectivo o contrato individual de prejubilación. 
La Proposición de Ley 122/000197 viene a resolver la clara injusticia que supone el carácter perpetuo de esta penalización (entre el 24% y el 40% de la pensión, según los casos) aplicada a jubilados que, en la mayoría de las situaciones, acreditan largas carreras de cotización a la Seguridad Social de más de cuarenta años. 
La injusticia cometida con estos pensionistas, por las dramáticas reducciones de sus ingresos pasivos, debe ser reparada por el daño moral y económico causado. Nadie se acoge voluntariamente a una jubilación anticipada cuando son las empresas, habitualmente con beneficios, las que instan reducciones de plantilla. 
Agradecemos la iniciativa de su Grupo Parlamentario al presentar esta Proposición de Ley. Para su información, hemos solicitado a los Grupos Parlamentarios y Partidos de la Cámara que apoyen la tramitación y aprobación o que se encuentre un medio legislativo alternativo para solucionar este problema. Sin embargo nos ha sorprendido que en la PNL 161/001499 presentada ante la Comisión no Permanente del Pacto de Toledo no se defina y precise, como se hace en la PDL, el alcance de la expresión “jubilados forzosos” o “de forma forzosa” –locuciones poco afortunadas que legitiman las políticas arbitrarias de ajuste de plantilla realizadas en las empresas-. Con ello la PNL deja al margen a quienes provienen de acuerdo colectivo o contrato individual de prejubilación. 
Le saluda atentamente, 
Joan Olivé Herranz Presidente de la Junta Directiva
 Barcelona, 22 de marzo de 2010 
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La reforma de las pensiones amenaza con dejar en el aire unas 600.000 jubilaciones

Publicado el 20-03-2010 , por M. Tejo. Madrid 
El anuncio para reformar las pensiones se ha desinflando como un globo. El Gobierno se ha afanado en los últimos días en rebajar el contenido de su propuesta, si bien el texto de buenas intenciones que ha llegado a ojos de Bruselas recoge tres ideas clave: alargar hasta los 67 años la edad de jubilación, aumentar el periodo de referencia para calcular la pensión y, lo más revolucionario, endurecer el número de años para obtener la ansiada paga de retiro.

Y a partir de ahí, comienza el juego. Aunque lo cierto es que al Ejecutivo se le acaban las opciones para modificar el marco del sistema público de pensiones y agradar, a partes iguales, a la Comisión Europea y los agentes sociales. Y es que las tres vías que está dispuesto a explorar ponen en jaque a los parados de entre 51 y 64 años. Cualquier cambio que les suponga alargar o perfeccionar sus carreras de cotización abre la puerta a una crisis de mayor calado: la de truncar la jubilación de 607.608 de ellos.

Para este grupo ha comenzado la cuenta atrás. Recibir o no la pensión que tenían en mente dependerá de si encuentran en los próximos meses un empleo, que, de entrada, les permita completar los 15 años de cotización mínimos que en la actualidad se requieren para poder cobrar una pensión. Sobra decir que este objetivo será más difícil, en tanto que este umbral se eleve.

Más coercitivo es aún este otro aspecto: según los datos que revela la Muestra Continua de Vidas Laborales, que elabora el Departamento que dirige el ministro Celestino Corbacho, tan sólo el 3% de las personas de entre 50 y más años ha cotizado ya el tiempo suficiente para acceder a su jubilación. Dicho de otro modo: a día de hoy quedarse sin trabajo no supone un problema mayúsculo para los 134.000 trabajadores de esa franja de edad que tienen la doble suerte de haber cumplimentado ya el expediente que les tiende el puente hacia el retiro.
El balance es bien diferente para los 600.000 parados que aquí se mencionan: si la coyuntura no remonta corren el riego de quedarse apartados legalmente del sistema. Los datos del Inem apuntan en esta dirección: de los parados de mayor edad registrados hasta febrero, el 57% tiene “muy baja” o “baja” probabilidad de dar el salto al mundo laboral.

El Ejecutivo está al corriente de esta situación. Ni los populares ni los socialistas habían ahondado en este detalle, hasta que el portavoz del PNV en la Comisión del Pacto de Toledo –el grupo en el Congreso que tiene la tarea de acordar las reformas vinculadas a la Seguridad Social– Emilio Olabarría, advirtió a la Comisión de este efecto pernicioso.

Para el grupo vasco está claro que se deben exigir carreras de cotización más largas, pero en la actual coyuntura esto “dejará a miles de trabajadores y parados nacidos entre 1948 y 1959 sin derecho a una pensión”, en tanto que si se prospera una jubilación a los 67, se retrasará la entrada de los jóvenes al empleo.

La odisea para modificar los usos y costumbres de la Seguridad Social
      El pasado febrero, el Ejecutivo abrió la caja de truenos. Y, como era de esperar, salieron relámpagos de todos los frentes. Moncloa está sola en la tarea de cerrar una reforma de pensiones creíble, que consiga arrancar el aplauso de Bruselas. Éstas son las claves para entender la odisea en que se ha convertido este cometido.

¿Cómo quiere reformar el sistema el Gobierno?
Es una incógnita. 
      En un primer momento, envió a la  Comisión un ambicioso programa para reformar el sistema a la europea. Es decir, convertir los 67 años en la edad de jubilación legal, como hacen Alemania y Finlandia, a la vez que flirteó con la opción de ampliar gradualmente los años cotizados para cobrar la pensión y su cálculo. Con estas dos medidas, el gasto en pensiones se recortaría cuatro puntos del PIB, a partir de 2030. El Ejecutivo renegó de su propia propuesta un par de horas después de anunciarla, dada la ira que despertó entre la sociedad.

¿Qué está dispuesta a negociar la Comisión del Pacto de Toledo?
      Los grupos siguen resentidos por el desplante que les hizo el Ejecutivo al presentar sin aviso previo a esta Comisión del Congreso su propuesta de reforma, un guión que, según los propios diputados del PSOE, nunca se había dado. Todos coinciden en que jubilarse a los 67 no es la panacea que resolverá los aprietos financieros de la Seguridad Social.

¿Qué plazo hay para cambiar los cimientos?
Ninguno. 
      Ni legal ni oficial. Recientemente Trabajo ha sugerido que no hay que apresurarse por reformar el actual modelo de pensiones, ya que queda toda la legislatura por delante. El Gobierno quiere evitar el desgaste político en solitario, así que se amoldará a los plazos que vayan surgiendo en el seno del Pacto de Toledo. Su lema es consenso, consenso, y más consenso. El Ejecutivo no quiere volver a alzar su voz por encima del resto de grupos.

¿Qué opinan los sindicatos?
      Están satisfechos porque el Gobierno ha reculado. Esta misma semana Cándido Méndez afirmaba que “la metamorfosis [respecto al primer texto] puede ser de tal magnitud que no la reconozca ni el padre que la engendró”.

¿Qué espera Bruselas?
      Que España arriesgue y dé un paso al frente. De hecho, tanto la Comisión como la OCDE recibieron con vítores la ambición primigenia del Ejecutivo. Si el ansiado cambio no llega, Zapatero deberá suplir esta carencia con medidas valientes en el terreno laboral.

El cambio
      El pasado febrero los sindicatos salieron a la calle para frenar las pretensiones del Ejecutivo. Parece que lo han logrado: se da por hecho que la gran reforma de las pensiones se reducirá a una jubilación voluntaria a los 67. ¿Qué dirá Bruselas?


La apropiación indebida del Fondo de Reserva de la Seguridad Social

A pesar de las predicciones agoreras y seguramente interesadas que se vierten de manera sistemática desde hace casi veinte años, el Sistema de la Seguridad Social ni se hunde ni peligra a medio o largo plazo. O al menos así será si el Estado respeta escrupulosamente el esfuerzo de millones de trabajadores y empresas, cuyas aportaciones tienen un destino definido: el pago de las prestaciones.

La experiencia ha demostrado que, aún en tiempos de crisis y con los elevados niveles de paro que hoy soporta la sociedad española, las cotizaciones recaudadas por la Tesorería General han nutrido y siguen nutriendo sobradamente la caja de la Seguridad Social. Sin duda, la sostenida incorporación de la mujer al mercado de trabajo, la masiva llegada de inmigrantes e incluso el retraso de la edad de jubilación, situado ya en cerca de los 64 años -el más elevado de los países de nuestro entorno- han sido factores decisivos en el resultado de las cuentas. 

Pero, además, este esfuerzo conjunto ha permitido ahorrar para atenuar los ciclos económicos adversos. El Fondo de Reserva, establecido en el Pacto de Toledo de 1995 y constituido en 2000, ha ido creciendo con los excedentes recaudatorios recogidos en los años de bonanza económica, y  sin duda por el mantenimiento, contra todo sentido de justicia, de los coeficientes reductores que penalizan la jubilación anticipada de los prejubilados forzosos. La positiva evolución de este Fondo, cuya titularidad corresponde únicamente a los cotizantes, bajo la vigilancia y tutela de la Administración, se ha convertido en una garantía adicional para el futuro de millones de jubilados. 

Sin embargo, la llamada hucha de las pensiones, cifrada actualmente en 60.000 millones de euros, superaría los 300.000 millones si el Estado hubiera devuelto, o al menos reconocido, las cantidades utilizadas para cubrir gastos ajenos a la satisfacción de las necesidades del sistema. 

Por muy loable que sea el destino elegido para las involuntarias contribuciones -la universalización de la 

sanidad y el pago de complementos a mínimos, la reducción del déficit público para cumplir con las exigencias de la UE o la construcción de hospitales, posteriormente cedidos a las comunidades autónomas-, el Estado está detrayendo del sistema unos fondos que no deberían usarse más que para su objetivo real: abonar las pensiones. El  propio Secretario de Estado de la Seguridad  Social, Octavio Granado, reconoció recientemente que los 8.023 millones correspondientes al Fondo de Reserva del año 2009 se estaban utilizando para financiar los aplazamientos de pago a la Seguridad Social de las empresas. 

Más que un uso indebido de los recursos, la utilización del Fondo de Reserva de la Seguridad Social para gastos ajenos a sus fines debiera considerarse, en toda regla, una apropiación indebida. Los aproximadamente 250.000 millones de euros detraídos del Fondo durante sus ocho años de existencia deberían ser, al menos, reconocidos como deuda contraída, para paliar las posibles mermas dinerarias que, como vaticinan algunos analistas, pudieran producirse en el futuro como consecuencia del incremento del gasto en pensiones derivado del incuestionable y continuo aumento de la esperanza de vida. 

Pero, lamentablemente,  lejos de devolver las cantidades utilizadas indebidamente o de reconocer la deuda, se anuncia que será la hucha de las pensiones la que seguirá pagando los complementos a mínimos hasta el año 2013. Mucho dinero, si tenemos en cuenta que esta partida ha supuesto más de 4.000 millones de euros en 2008, una cuantiosa cifra que tendría haber salido de los impuestos ciudadanos, pero nunca del Fondo de Reserva. 

Conviene que el Estado comience a diferenciar las fuentes de financiación, si realmente se quiere preservar el derecho de todos cuantos han cotizado a la Seguridad Social a disponer de una pensión digna en el momento que pongan fin a su vida laboral.

Ocúpese de sus "ovejas negras", que se escaquean en paraísos fiscales, contratan en negro y cobran blindajes multimillonarios

Miguel Angel Aguilar a Díaz Ferrán: "¿Le parece bonito proponer un contrato sin derechos para jóvenes?"

ELPLURAL.COM
      El destinatario del habitual telegrama que el periodista Miguel Ángel Aguilar lee todas las mañanas en los micrófonos de la SER no ha sido otro que el presidente de la CEOE, Gerardo Díaz Ferrán. Aguilar ha ironizado con el hecho de que sean los empresarios, en cuyo redil hay “ovejas negras que se reparten bonos en premio a la ruina” aportada a la economía o se “escaquean en paraísos fiscales”, los que propongan ahora “un contrato sin derecho para los jóvenes”. Esta mañana, Díaz Ferrán se ha apresurado a matizar la propuesta hecha ayer en los pasillos del Congreso por el propio director de relaciones laborales de la CEOE, José de la Cavada, quien abogó por un nuevo tipo de contrato para menores de 30 años que no conlleva cotización en la seguridad social, indemnización por despido ni derecho a paro y está remunerado, como mucho, con 633 euros, el mínimo interprofesional. 

 Telegrama a Gerardo Díaz Ferrán
Díaz Ferrán ha reculado señalando que este había sido un simple “ejemplo” pero no una propuesta para llevar a la mesa del diálogo social. Esta marcha atrás, sin embargo, no le ha librado de la oleada de críticas, incluidas las del periodista de la Ser.

El telegrama

En su telegrama diario, Miguel Ángel Aguilar dice: “Señor presidente de la de la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) ¿Le parece bonito proponer un contrato sin derechos para los jóvenes? Cuánto mejor sería que intentara usted ocuparse de su propio redil y eliminar las ovejas negras que se reparten bonos en premio a la ruina que han aportado a las empresas. Que se escaquean en los paraísos fiscales, que contratan en negro, que se protegen con pensiones y blindajes multimillonarios de escándalo. ¿Daría usted ejemplo a los sindicatos para que a su vez denunciaran el absentismo laboral y el abuso de los liberados sindicales?”.

Aluvión de críticas

      Cabe mencionar que ni siquiera el PP ha querido solidarizarse con el polémico ‘contrato precario’ de la CEOE. Esta mañana, el portavoz económico del grupo, Cristóbal Montoro, se desmarcaba de la iniciativa señalando que las de su partido eran distintas y “estaban ahí”, en el documento llevado a la comisión para salir de la crisis. También la ministra de Economía, Elena Salgado, tachaba de “mal comienzo” para el pacto la iniciativa. El portavoz socialista, José Antonio Alonso, recordaba que el Gobierno no recortará “derechos”, y el ministro José Blanco enfatizaba en la necesidad de crear empleo y no de "precarizarlo". 




ACUERDO CONFEDERACION-ATAM1
     Como ya informábamos en pasados boletines, el día 16 de julio del pasado año CONFEDETEL y ATAM firmaron un convenio de colaboración con el fin de establecer diferentes vías de comunicación y apoyo entre ambas entidades.

Esta colaboración tiene entre sus objetivos estudiar y definir las necesidades procedentes de los colectivos que integran ambas entidades.

Las acciones a realizar para recuperar tu condición de socio te las informarán con todo detalle, y de tu situación en especial, en el Teléfono de Atención al Socio de ATAM 900 50 26 50.
Por otra parte, ATAM celebra este año el 35 Aniversario de su nacimiento y por este motivo ha puesto en marcha una serie de acciones excepcionales, entre las que se encuentra la aprobación, por su Consejo Rector, de un “Plan Especial de Reafiliación”

¡OJO!: QUE NO TE ESTAFEN
Este Plan se extenderá hasta el día 31 de diciembre de 2010 y facilita el pago de las .cuotas especiales. derivadas de la no pertenencia, incorporando porcentajes atractivos de descuento y la posibilidad de realizar el pago de manera aplazada. Por parte de la Confederación se pretende negociar con ATAM para tratar de mejorar estas cantidades. Actualmente las cuantías aprobadas son las que figuran en la tabla.
Descarga de  melodía para tu teléfono móvil mandando un mensaje SMS a un número de 4 cifras. La descarga te cuesta 1,20 Euros por minuto; la descarga dura dos minutos, pues serán entonces 2,40 Euros.

Resultado: Tu factura mensual asciende de repente a 100 Euros más de lo que solías pagar normalmente.

Explicación: Resulta que al decir "alta" a lo que deseas (descargarte la melodía), te estás dando también de alta SIN TÚ SABERLO a una serie de contratos para que manden a tu número continuos mensajes SMS de publicidad.

Lo mejor de todo es que todos y cada uno de estos mensajes son a cobro revertido, se cargan a tu cuenta aunque tú no abras ninguno o los destruyas sin abrir. Es decir que si te mandan, por ejemplo, diez SMS al día, a razón de 0,30 céntimos cada uno, estás pagando 3 Euros diarios por una cosa que no necesitas, que no has pedido y que no sabes de dónde sale.
Multiplica eso por 30 días que tiene el mes y verás lo que sube...

Colofón grandioso: Cuando vas a tu compañía a decirles que paren, bloqueen o filtren esa invasión indeseable te dicen que ¡¡¡NO PUEDEN HACER NADA!!! Ni Telefónica, ni Yoigo, ni Vodafone, ni Orange. 
Ninguna compañía puede impedirlo; has sido tú, por pardillo, quien se ha metido en el fregado.

¿Dónde está el impedimento? Muy fácil. Si quien remite esos SMS es, por ejemplo, el número 5559, tú mandas un SMS a ese número que diga "BAJA 5559", y efectivamente, ese número no vuelve a mandarte nada.

Pero, ¡oh, sorpresa!, al mes siguiente el mismo timador te vuelve a mandar otro montón de SMS a tu costa pero ahora con el número 7784. Y si "matas" ese número, al siguiente mes el remitente es el 4593. y así hasta el infinito.

La gracia es que no puedes demandar a nadie, porque no hay nadie que figure como titular de los mencionados 5559, 7784, 4593, etc.

Reflexión importante: Tampoco hay que olvidar que ninguna compañía telefónica se esfuerza NADA DE NADA en parar ese timo porque a ellas, como intermediarias que son en el tráfico telefónico que facturan, el timo les proporciona unas magníficas ganancias; o sea que tienen un morro que se lo pisan, dicho sea de paso.

Me cuesta creer que con los abrumadores medios tecnológicos de hoy en día sea "imposible" descubrir y eliminar a esos timadores ocultos.

Será imposible para un usuario corriente, ¿pero para una empresa con cara y ojos a nivel profesional?

Solución: No queda otra que darse de baja de tu número y abrir otro nuevo. Lo cual tampoco es gratis.
Enseñanza moral: (si la hay) Lo mejor es escarmentar en cabeza ajena y no hacer ninguna operación ni con el móvil ni con el fijo que represente participar en concursos, beneficiarse de gangas, incorpora utilidades infográficas, insertar audio, etc.

Incluso eso tan inocuo que aparece en la pantalla de la TV en pleno partido de fútbol diciendo "Manda antes del final del encuentro un mensaje de móvil al nº .. dicíendo tal y tal cosa y ganarás un magnífico coche del modelo ..", incluso eso es un sacadineros peligrosísimo.

ADESLAS (INFORMACIÓN DIVERSA)
Nº DE TELEFONOS y Web

· Teléfono atención 24 horas…………......902.200.200

· Teléfono atención 24 horas traducido…..91-564.54.54

· Urgencias a domicilio y ambulancias……902.109.393

· Fax autorizaciones………………………..902.205.205

· Asistencia en viajes desde el extranjero.+34 91.745.3280

· Girona oficina principal, Jaume I, 78-80 ……972 20 65 45

-Girona FAX………………………………….972  22 28 73

·PáginaWeb…………………………….www.adeslas.es


CUADRO MEDICO 2010

Se tiene que solicitar, bien a través de los números de los teléfonos para “atención directa 24 horas” que figura al inicio de la presente nota.

También se puede recoger de forma presencial en los respectivos “Servicios de Oficinas Provinciales de Adeslas”, en las direcciones que figuran en el citado cuadro médico. 

AMBITO DE LA TARJETA

Tiene cobertura en todo el territorio nacional, excepto en “Cantabria”, donde se deberá disponer necesariamente de los “Talones de Asistencia Sanitaria”, exclusivos para esta provincia, que serán facilitados en las oficinas (Igualatorios) de la misma. Esta dirección de Cantabria aparece en la página IX del cuadro medico 2010.

AUTORIZACIONES

Las prestaciones que requieran este requisito tienen que hacerse, bien a través del Fax de autorizaciones, número que figura al dorso de la tarjeta sanitaria y al inicio de la presente nota, o por vía Internet en la página Web de Adeslas www.adeslas.es//Autorizaciones

En ambos casos, estas solicitudes, además de la prescripción médica, deben figurar entre otros los siguientes datos:

Nº de Póliza/Nº Tarjeta, Nombre y apellidos del paciente, Facultativo prescriptor y, si lo desea, centro o medico realizador,

Nº de Fax al que debe ser remitida la autorización o dirección de correo electrónico y Nª de Teléfono de contacto para posibles aclaraciones.

Los ingresos en centros hospitalarios, solo se puede tramitar mediante Fax, o presentándose en las oficinas provinciales de Adeslas

BAJA DE SOCIOS

Se recuerda que toda baja de asegurado debe ser tramitada por la Asociación/Federación correspondiente.

Si se da de baja el asociado que da origen a varios beneficiarios y pólizas vinculadas, automáticamente se darán de baja a TODOS.

En caso de defunción y mientras Adeslas no diga lo contrario es suficiente con la simple comunicación de la asociación a la Comisión de Adeslas, haciendo especial hincapié si el resto de beneficiarios y pólizas vinculadas se mantienen como asociados familiares.

TARIFAS Y COPAGOS, AÑO 2. 010

Ver cuadro aparte con importes, que se inserto en la Hoja Informativa ESPECIAL ADESLAS de Octubre 2009.
Recordar que la forma de pago establecido para nuestro colectivo, es mensual.

QUÉ DEBEMOS SABER SOBRE SINIESTRALIDAD

Las Compañías aseguradoras, como cualquier sociedad mercantil, tiene como objetivo obtener un beneficio.

El resultado económico de una póliza de seguros, se mide por su siniestralidad. La siniestralidad es el cociente entre las prestaciones pagadas (actuaciones médicas, estancias en clínicas, intervenciones quirúrgicas, etc.), deducido el copago y los ingresos por primas, sin impuestos. Se expresa en tantos por ciento.

Una siniestralidad del 100%, indicaría que los ingresos son iguales a los gastos y que por lo tanto no hay beneficio para la Aseguradora, si es superior al 100%, se producen pérdidas. De esto se deduce que el objetivo de la Aseguradora es conseguir que los ingresos (primas y copago) sean superiores a los gastos, cuya diferencia sería el beneficio para la Aseguradora.

La siniestralidad es el factor que más influye sobre el aumento de las primas de las pólizas, de tal forma que si la Aseguradora no obtiene beneficios, subirá las primas para conseguirlo.

Quiere esto decir, que para evitar subidas superiores a las que establece el IPC sanitario, debemos usar los servicios que nos ofrecen, con racionalidad, ya que aunque no se pague un acto médico en el momento de recibirlo, si abusamos, provocaremos el incremento de primas.

Lo malo no está en el uso, sino en el abuso.

POLIZA DENTAL

Como ya se ha informado, Adeslas dispone de una póliza dental, que se puede contratar por todos los asegurados de forma individual, acudiendo a las Oficinas de Adeslas.

Adeslas dispone de Clínicas dentales propias o concertadas.
Existen dos modalidades de pólizas dentales Adeslas Dental y Adeslas Dental Optima. Las dos opciones tienen las mismas coberturas, la diferencia está en la cuota mensual que es 8 € (5 para nuestros socios) para Adeslas Dental y de 11 € (se ha consultado cual sería para nosotros) para el caso de la Optima y en que los importes a pagar por cada acto, es menor en el caso de la Optima.

Sin embargo en la póliza Optima, la asistencia sólo se realiza en centros propiedad de Adeslas, que no existen en todas provincias, por lo que no es posible ofrecerla a todo nuestro colectivo, es decir que los posibles interesados tendrían que negociar de forma particular con la aseguradora.

Se acompaña cuadro informativo de algunas de las prestaciones para que se pueda comparar, aunque en las oficinas de Adeslas, tenéis folletos a vuestra disposición.

NOTA SOBRE PROTOCOLOS

Los cuatro protocolos firmados con Adeslas (Acuerdo Marco Confederación-Adeslas, Adeslas-Completa, Asistencia en Viajes y Dental), se encuentran a disposición de nuestros asociados en la sede de nuestra Asociación.

Por modificación del protocolo, a partir del próximo día 1 de abril, TODOS LOS BOLTINES DE ADHESION SE ACOMPAÑARAN CON ELCUESTIONARIO DE SALUD, excepto algún prejubilado o desvinculado nuevo y antes de 4 meses.
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(1) Estas  informaciones que aparecen en esta H.I han sido extraidas del Boletín 60 de la Asociación de Sevilla.








LAS PENSIONES Y EL IRPF DE 2010 O LO QUE UNA MANO TE DA LA OTRA


TE LO QUITA.





El Sr. Ministro de Trabajo, Celestino Corbacho, dirigió una carta a todos los pensionistas en la que se les comunicaba que, con carácter general, las pensiones se incrementan un 1% durante este año, al tiempo que se subrayaba que ese incremento, unido al hecho de que la subida de 2009 superó la inflación prevista, "el mantenimiento de su poder adquisitivo queda plenamente garantizado y mejorado".





Parece ser que El Sr. Ministro, no conocía que el Gobierno había decidido, el año pasado, la supresión de la reducción fiscal de 400 €, por lo que al recibir el ingreso de la pensión correspondiente al mes de Enero de 2010, nos hemos visto sorprendidos con una pérdida de nuestro poder adquisitivo.





En el caso de una pensión de 1.600,00 euros mensuales, el incremento anunciado por el Sr. Ministro hubiera sido de 16,00 euros, pero como se ha perdido 33,33 euros (400/12), en realidad la pérdida ha sido de (33,33€ -16,00€ =15,66 €), aproximadamente, sin tener en cuenta otras cuestiones, como pudiera ser el cambio de escala de IRPF.





Esta cuestión no sólo afecta a los pensionistas, sino a los que siguen percibiendo la renta de prejubilación, ya que la retención mensual se verá incrementada en función de sus condiciones particulares (deducción por irregularidad, gastos de seguridad social, etc.etc.)











JUNTA GENERAL ACCIONISTAS (DELEGACIÓN DE VOTO)1





Con el fin de ir preparando con tiempo suficiente el envío, en su día, de la delegación de votos para la JGAA, a continuación se detallan la forma en que se debe realizar la delegación de voto para la próxima Junta General de Accionista:





Como años anteriores, un representante de la Confederación tiene prevista la asistencia a dicho, acto, con el fin que nuestra problemática sea expuesta y defendida por nuestro representante ante las máximas autoridades de Telefónica, rogamos que para una mayor representación en el mismo, nos hagáis llegar vuestra delegación de voto.


Por tanto, al recibir de vuestras entidades bancarias, de crédito o financieras, la citación a la JGAA, firmar la Tarjeta de Asistencia a Junta General y entregarla en la sede de la Asociación. Igualmente si el impreso que recibes incluye delegación de voto, debes firmar la parte correspondiente a la delegación de voto a los puntos del orden del día.


Es importante que no añadáis nada más que la firma, a fin de evitar anulación de tarjetas


Las tarjetas deberéis enviarlas o entregarlas cada uno en nuestra Asociación, 8 días antes, de la fecha prevista de dicho acto.











Breve reseña sobre la iniciativa de la relación CONFEDETEL-ATAM


Con relativa frecuencia, a nuestra Asociación de Cantabria nos llega información sobre compañeros de trabajo, que lamentablemente por múltiples y diversas causas se encuentran inmersos en graves problemas socio-sanitarios que indefectiblemente desembocaban en situaciones de evidente dependencia.  


Esto nos preocupaba y nos preocupa enormemente, y todos los aquí presentes, somos perfectamente conscientes de que el paso de los años nos va haciendo, cada día, más vulnerables .... más débiles....el proceso fisiológico del envejecimiento, aunque nos cuidemos y hagamos vida muy sana, inexorablemente está ahí ,presente. Nos va haciendo en definitiva más dependientes. Es el precio de aumentar la tasa de supervivencia.


Y en consecuencia nos hacía pensar.... como podríamos ayudar en estos casos, a quien recurrimos, quien nos puede orientar para conseguir una buena asistencia especializada, un buen centro de rehabilitación, una ayuda de tercera persona, como solicitamos ayuda a los organismos municipales, autonómicos, estatales....


Pues bien a partir de este planteamiento, entendimos que quizás  una forma acertada era intentar ponernos en contacto con  ATAM. 


Que ATAM  pudiera ser ese eslabón que abriese la puerta a  nuestro colectivo a los medios y facilidades que nuestra sociedad demanda  en el entorno de la dependencia y así partiendo con unas formas y unas ideas  un tanto esquemáticas y con el apoyo de la  Junta Directiva de CONFEDETEL  iniciamos los contactos con ATAM, y  que como sabéis cristalizaron el pasado año en la firma del Convenio de  Colaboración entre ATAM y nuestra Confederación.


Esto ha sido un pequeño primer paso, queda, evidentemente, mucho trabajo que realizar, trabajo en el que debemos y tenemos que  implicarnos necesariamente  todos.    


Nos consta  la dedicación, sensibilidad y receptividad que ante esta problemática tiene el Presidente de ATAM,  Javier Clemente, hoy aquí presente en quien no dudamos va a prestar todo su entusiasmo y bien hacer en esta nueva etapa de colaboración, no solo entre ATAM y CONFEDETEL, sino entre ATAM y muchos ex -empleados de Telefónica, que después de haber dejado la empresa siguen siendo personas que trabajaron y dieron lo mejor de sus años, de su saber y su quehacer por Telefónica. 


Muchas gracias por vuestra atención.


JUNTA DIRECTIVA PREJUTECAN  





Ver más en la página 7








Los EXTELEFONICOS (Prejubilados / Desvinculados) cobráis la indemnización por despido en diversas modalidades. % (80-20; 70-30, etc. etc.) de la Base Reguladora del contrato de Prejubilación / Desvinculación. INDEMNIZACIÓN PRORRATEDA EN EL TIEMPO.


      Quiere esto decir que en el año 2009 todavía cobráis parte de este montante


¿Se podría aplicar la deducción? 


     Contribuyentes objeto de un ERE: con motivo de la crisis, el Gobierno puso en marcha una serie de medidas que impactarán en la Declaración de la Renta de algunos contribuyentes. Una de las modificaciones más significativas que afectaron a numerosos trabajadores fue la relacionada con las indemnizaciones por despido. Según la Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Mantenimiento y el Fomento del Empleo y la Protección de las Personas Desempleadas, se elevó la cuantía máxima exenta de tributar en caso de indemnizaciones por despido aplicadas en Expedientes de Regulación de Empleo. Esta cantidad subió de 20 días por año trabajado a 45 días por ejercicio en activo. La medida se aplica tan sólo a los despidos formalizados a partir del 8 de marzo del año pasado. Hasta ese día, se mantiene la exención de 20 días por año trabajado





LEY 26/1999 DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO POR LA QUE SE MODIFICA EL CALCULO DE LA PENSION VIGENTE DESDE EL DIA 1 DE ENERO 2010


      Por la citada Ley se modifica lo referente al cálculo de base reguladora de la pensión de jubilación, supervivencia y muerte.


      La entidad gestora (INSS) sustituye las referencias a la versión actual que se hacia al "mes anterior al hecho causante”, por “el mes anterior al mes previo al hecho causante








﻿ ﻿ ﻿ ﻿  ﻿ ﻿ 








ULTIMA HORA


Que no cunda el desánimo, preveyendo esto, es por lo que parece que se presentó la Proposición No de Ley. 


Estamos pendientes de concertar una entrevista con Isabel López y Chamosa del PSOE.


Seguimos esperando que nos llamen para comparecer en la Comisión del Pacto de Toledo.








Una Asociación fuerte es la mejor defensa de tus intereses.  ¡ASOCIA!             








De acuerdo con lo aprobado en Consejo Confederal celebrado los pasados días 10 y 11 se ha procedido a enviar las cartas (ver la que se reproduce más abajo) de apoyo a la Proposición de Ley presentada por el grupo parlamentario Esquerra Republicana, Izquierda Unida y Iniciativa per Catalunya Verds para que: quede sin efecto la aplicación de los coeficientes reductores al cumplir los 65 años de edad y con 35 años de cotización a la S.S., a todos los afectados por jubilaciones anticipadas causadas por extinciones de contratos provenientes de ERE, acuerdo colectivo o contrato individual de prejubilación. 


Estas cartas se han enviado a los portavoces parlamentarios de PS, PP, PNV y CiU, a los partidos que componen el Grupo Mixto y un escrito de agradecimiento a IU, ER, y ICV con una nota añadida acerca de la Proposición No de Ley.











OJO CON LO QUE SE FIRMA Y MANDA


Parece que ha causado un cierto revuelo la carta elaborada en un foro en apoyo de la proposición de ley para suprimir los coeficientes reductores a los 65 años.





Lo de los coeficientes reductores es una gestión que lleva haciéndola desde hace tiempo la Confederación (acordaros de la Iniciativa Legislativa Popular (ILP) de hace un tiempo, siendo la última actuación precisamente la Proposición de Ley que han metido en el Congreso IU y ERC (Hay toda una explicación en la Hoja Informativa 2). 





 El grupo que ha lanzado la carta acostumbra a apropiarse de las acciones de los demás, sobre todo de la Confederación, y lanzarlas como propias y a veces perjudican más que benefician. En este caso, como en otros, no han analizado el texto de la Proposición que tiene algunos inconveniente y por tanto no se ha recogido con exactitud lo que se les planteo al insistir en la utilización indiscriminada del apelativo “jubilaciones forzosas” y que excluye a un buen número, por no decir a casi todos, los telefónicos.  Precisamente esta es una batalla que llevamos mucho tiempo peleando, pues a la mayoría nos consideran voluntarios. También de que no exista un tratamiento especial para aquellos trabajadores que no alcancen los 35 años cotizados.





En estos momentos se están haciendo gestiones antes los que han presentado la proposición para que introduzcan este concepto, al no haber sido entendido al parecer lo que durante las negociaciones con ellos se les había indicado. 


 


El redactado del  citado foro se limita a proponer el apoyo a la ley de un colectivo particular de prejubilados y también se repite en los contenidos de la ley que consideramos inoportunos e incompletos.





Presentar o haber presentado por tanto la carta como está solo nos puede perjudicar ya que por un lado se da una sensación de desunión y por otro se reafirma por los propios firmantes la carencia de la que adolece la proposición.


Por último os pedimos a todos que antes de secundar acciones se consulte, ya que las que emprendemos las Asociaciones van analizadas y refrendadas por los Gabinetes Jurídicos y no están hechas al tuntún.








Cuando la primavera asoma, el tiempo de las flores llega siempre a Girona de la forma más espectacular posible. Patios y jardines privados del Barrí Vell se abren a los visitantes y la ciudad monumental sorprende en cualquier rincón con exquisitas decoraciones florales.








TELEFONOS DE INTERES


ANTARES		914179959


Associació Barcelona	608000000


Delegació  Girona	972402223


Delegació  Lleida	              649965224


Delegació Tarragona	696533716


ATAM			900502650


Col.lectiu Ronda	               932682199


Fonditel		              902120300


Montepío		915318031


Plan Pensiones	              900210666


Plan Pensiones (Fax)	915564942


Plan Vacaciones	              900351010


Pléyade Seguros 	915970977


Grupo de Mayores	972185988     T-Gestiona                        900123008


Fax T-Gestiona            915948304/06 


ADESLAS      		915645454
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